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Decreto Firma Conjunta

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Rechazo de oferta (Coop. de Trabajo Mundo Reciclado Ltda.) Contratación del servicio de retiro, 
transporte, tratamiento y disposición final de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE).

 

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N.° 324803/6 - Fichero Nº 82 - Tomo 1; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 57.725 se llamó a Licitación Pública para la contratación del servicio de retiro, transporte, 
tratamiento y disposición final de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) acopiados en el Complejo Ambiental de la ciudad de 
Rafaela.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 22 de Agosto de 2025, se presentó una oferta correspondiendo a la Firma COOPERATIVA DE 
TRABAJO MUNDO RECICLADO LTDA.

Que de la evaluación de los requisitos formales realizada por la Dirección de Compras surge que la oferta cumplimenta con la totalidad de los 
mismos.

Que del informe técnico realizado por la Subsecretaría de Servicios Públicos y Ambiente, se desprende que la propuesta presentada cumple en un 
todo con las especificaciones técnicas requeridas.

Que del informe económico surge que el monto total a adjudicar resulta excesivamente mayor al Presupuesto Oficial por lo que la oferta no es 
conveniente a los intereses municipales.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1.º).- Rechácese la oferta de COOPERATIVA DE TRABAJO MUNDO RECICLADO LTDA. con domicilio en Av. Amancio Alcorta 
N.º 1.856 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por no ser conveniente a los intereses municipales, de acuerdo a lo establecido en artículo 
35.º de la Ordenanza N.º 2.026.

Art. 2.º).- Declárese fracasada la Licitación Pública ordenada por Decreto N.º 57.725.



Art. 3.º).- El presente será refrendado por la Señora Secretaria de Hacienda y Finanzas y por el Señor Secretario de Infraestructura, Servicios y 
Ambiente.

Art. 4.º).- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese y archívese.
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